
REMODELACIÓN DE LA DESEMBOCADURA DEL RÍO DE ORO

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

- En primer lugar, mejorar hidráulicamente el funcionamiento de este tramo del Río de Oro, afectado por
insuficiencia del cauce (lo que provoca desbordamientos frecuentes en episodios de avenidas).

- En segundo lugar, resolver un problema sanitario existente en la actualidad, ya que la calidad de las
aguas que llegan a la desembocadura, en estiaje, es muy deficiente, pudiendo considerarse algunas de
ellas casi como aguas fecales.

- Por último, mejorar el entorno urbano mediante la transformación de un lugar actualmente degradado
y que supone una importante barrera urbana en una zona de esparcimiento, peatonal, conexa.

Planta del proyecto

MEJORAS OBTENIDAS CON LA ACTUACIÓN

1) Mejora de la problemática hidráulica del cauce: la solución propuesta produce un aumento
considerable de la sección hidráulica, así como un aumento de capacidad hidráulica mediante la
reducción de la rugosidad del lecho. Todo esto combinado con la posibilidad de evacuación por alivio de
avenidas de alto periodo de retorno.

Sección 1 – 1´



Sección 2 – 2´

2) Mejora de la problemática sanitaria y de malos olores: se captan las aguas bajas cuasi fecales del río,
con contenido importante en DBO5 y sólidos en suspensión, y son desviadas por gravedad a la cercana
Estación de Bombeo de Aguas Residuales existente, desde la cual son enviadas a depuración. Se mejora
así no sólo la calidad sanitaria del cauce, sino la calidad de la playa y la calidad de las aguas de baño.

Colectores

3) Mejora de accesibilidad con las zonas adyacentes: se maximiza la permeabilidad del flujo peatonal
con respecto a las calles y jardines anexos al parque, en todas direcciones.

4) Mejora de mantenimiento y drenaje de aguas bajas: se ha previsto un pequeño cauce en artesa para
aguas bajas, facilitando el mantenimiento y mejorando la evacuación de las aguas de lluvia de avenidas
“normales”, con periodo de retorno del orden de pocos años.

5) Mejora de integración de los Jardines del Agua: este espacio urbano es conservado y puesto en valor
por la sinergia de la presencia conjunta de un espacio urbano de considerable valor estético y de
esparcimiento.

6) Criterio de robustez de la solución y previsión de avenidas extraordinarias: en previsión de avenidas
de máximos, la estructura se refuerza para eventuales entradas en carga y resistencia a subpresiones.

7) Mejora arquitectónica: la zona de proyecto, que en la actualidad se encuentra parcialmente
degradada, pasa a convertirse en un espacio urbano de primer orden, mejorando consecuentemente la
calidad de vida de los ciudadanos. Todo esto se hace respetando los Jardines del Agua, de manera que
se tiene a la vez zonas complementarias para paseo, actividades sociales, exposiciones, parque infantil,
zona de “skateboard”, etc.


